
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007545-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Red subterránea de M.T. a C.T. Zambomba núm. 1.
Final: CC.TT. proyectados.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,100.
Emplazamiento de la línea: Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 2.520 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Urbanización Infanta Isabel.

Presupuesto en euros: 124.132,69.
Presupuesto en pesetas: 20.653.942.
Finalidad: Retirar líneas aéreas existentes para permitir la construc-
ción de viviendas y dotar de suministro eléctrico a la urbanización.
Referencia del Expediente: 10/AT-007545-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de

información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 16 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 17 de enero de 2005 sobre
otorgamiento de un permiso de investigación
de la provincia de Cáceres, nº 10024.

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
la Consejería de Economía y Trabajo, hace saber: Que ha sido
otorgado con fecha 25/05/2004 y por un periodo de tres años, a
favor de Canteras Extremeñas, S.L., con domicilio en C/ Ermita, 31,
06450-Quintana de la Serena (Badajoz), el Permiso de Investiga-
ción que a continuación se relaciona, con expresión de número,
nombre, minerales, cuadriculas mineras y términos municipales:

10024, Capellanías, Recurso de Sección C), 12 cuadrícula minera,
Cáceres de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 17 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 5 de enero de 2005 sobre
expediente administrativo nº 151/0406 a
Dª Carmen Fernández Aguilar.

No habiendo sido posible la localización de Dña. Carmen Fernán-
dez Aguilar, se requiere a la misma para que se persone a
partir de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Servicio Territorial de Badajoz de la Conse-
jería de Bienestar Social, sito en Ronda del Pilar, nº 8, teléfono
924-010000, con relación al Expediente Administrativo nº
151/0406 y al objeto de practicar la oportuna notificación, tal y
como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Director General de Infancia y
Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 11 de enero de 2005 sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Dª Tamara Marcos Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Tamara Marcos Fernández.
Último Domicilio conocido: Ctra. Badajoz Montijo Cruce Gévora.-
Gévora.
Expediente nº: 550/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1996): arts. 3.2, 3.3;
Anexo: Cap. I: apartados 1, 2.c), 4, 9; Cap. II: apartados l.d), l.f);
Cap. IX: apartados 2, 3; Cap. X.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero
de 2001): arts. 3.5, 5, 6.2, 10, 12.

Sanción: 3.000 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 11 de enero de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 11 de enero de 2005 sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador seguido a Gimnasio Logros
Neobjetivo, S.L.U.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Gimnasio Logros Neobjetivo, S.L.U.
Último domicilio conocido: C/ Vicente Delgado Algaba, 104.- Badajoz.
Expediente nº: 135/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): art. 31.5.

Normativa infringida:

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. nº 42, de 8 de abril de 1995): arts. 1, 3.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Badajoz, a 11 de enero de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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